
Expediente: 1051/25
Carátula: HERNANDO DAVID EMANUEL C/ MUNAY PANADERIA S.R.L. S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: NOTAS ACTUARIALES
Fecha Depósito: 05/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23293903409 - MUNAY PANADERIA S.R.L. , -DEMANDADO
90000000000 - VERA, ANDREA ELIZABETH-POR DERECHO PROPIO
27331399626 - HERNANDO, David Emanuel-ACTOR
90000000000 - ROMANO, DANTE ALEXIS-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 1051/25

*H105026236255*
H105026236255

JUICIO: HERNANDO DAVID EMANUEL c/ MUNAY PANADERIA S.R.L. s/ COBRO DE PESOS-
Expte. N°1051/25.

 Hago constar que en el día de la fecha me comuniqué vía telefónica con los letrados apoderados Dra
Andrea Elizabeth Vera y Dr. Dante Romano quienes confirmaron su asistencia y la de sus
representados a la Segunda Audiencia de recepción de prueba en el marco del Protocolo de
Oralidad implementado en el Fuero Laboral, prevista para el día 09/06/2026 a horas 10:00.

  Secretaría actuaria, 04 de junio de 2026. MLS-1051/25.

Actuación firmada en fecha 04/06/2026

Certificado digital:
CN=NAVARRO DIAZ Yemina Yessica, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27269736742

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
28/06/2026 - 07:32:39


